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Dentro del término de ley, el apoderado de la parte demandante, interpone recurso de 

apelación en contra de la sentencia del 10 de diciembre de 2014, donde se accedieron 

a las pretensiones de la demanda. 

 

Por ser procedente se, 

 

Dispone: 

 

1.- Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante según lo considerado. 

 

2.- Remítase el expediente al H. Consejo de Estado, para que surta la alzada previa las 

anotaciones de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
MOISÉS RODRÍGUEZ PERÉZ  

Magistrado 


